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MuNICIPALIDAD  OE  COu^lA
SECRE+^Ri^ ^i\miicip^i

DECRETO  NO:  E-2341/2O17                                        /

COLINA,   30 de Octubre  de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldicio  NO  E-2242/2017  de  fecha  17  de  Octubre  2017,  que  aprueba  los  términos  de
referencia NO 2683-274-L117 y llama a lic¡tac¡ón  pública del proyecto denominado "Compra
de A'imentos  para el  Programa Seguridades y Oportunidades".  2) Memorándum  NO 227/17
de fecha 30 de Octubre   de 2017,  de  la  Encargada de Adquisiciones  (s),  mediante el  cual
solic¡ta    Decreto   Alcaldicio   para   adjudicar   compra   menor   de    100   UTM,    al   oferente
BANQUETERIA Y  EVENTOS  CLAUDIA BEATRIZ  BUSTAMANTE  E.l.R.L.,  la   Adquisición
de  galletas,  jugos  y  otros,   colaciones  para  usuarios  Programa  Familias  Segur¡dades  y
Oportunidades.  3)  Evaluación Técnica y  Económica,  Licitación  Pública   NO 2683-274-L117
de  fecha   30   de  Octubre     de  2017,   firmada   por     la   Encargada   de  Adquis¡ciones   (s).
4)  Certificado  de   Disponibilidad   Presupuestaría   de  fecha  30  de  Octubre  de  2017t   del
D¡rector  de  Admin¡stración  y  Finanzas.  5)  Cert¡f¡cado  de  Estado  de  lnscr¡pción  en  Chile-
Proveedores de fecha 30 de Octubre de 2017, que certifica que la empresa   Banquetearía
y Eventos Claud¡a Beatriz Bustamante E. l.R.L. , se encuentra hábil cumple con los requisitos
de ¡nscr¡pción en el Registro:  y,  Io dispuesto en el adículo 63 de la Ley NO  18.695, Orgánica
Constitucional de  Municipalidades,  Ley  NO 20.285,  sobre acceso a  la  información  pública y
su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los
actos  de  los  órganos  de  la  administración  del  estado,  Ley  NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre
contratos admin¡strat,vos de suministros y prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjud¡case   la   L¡citación   NO   2683-274_Lii7,
al  oferente    BANQUETERIA  Y  EVENTOS  CLAUDIA  BEATRIZ  BUSTAMANTE  E.l.R.L.,
RUT.  NO 76.564.612-K,
Programa Familias Se
se¡sci

al    item
Segurida

diez pesos)

presupuestar
s y Oportuni

DISTRIBUC

la    Adquisición de galletas, jugos y otros,  co'aciones para usuarios
ridades y Oportunidades,  por  un  monto de $ 70.610.-(setenta  mil
ás  lVA.

2.-lmpútese el cumplimiento del presente Decreto
No     ii4_o5_o5_005-Ooo,     denom¡nado     "Programa     Familias

des",  del  presupuesto Municipal  vigente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

-       Alcaldía
-      Secretar¡a  Municipal
-       D¡rección de  Control
-      Dirección de Administración y Finanzas
-      Unidad  deAdquisiciones
-      D¡rección de  Desarrollo Comunitario
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de  Partes yArchivo
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Mur''C:'P^llD^oIJE COl'N^

DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

E-23L\.\\L\\
3cj_  \o-L\\

MUN'CIPAL'DAD  DE  COLINA

DE        :   MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

MEMORÁNDUM  NO ? i,ft~+ 2O17.

MAT.:  Proceso adjudicación.

Colina,  Octubre   30 de 2017.

Por medio del presente, solicito a ud., realizar decreto alcald¡c¡o, que aprueba la adjudicación
de  la  l¡c¡tación  Pública  lD  NO2683-274-L117,  para  la  siguiente  adquis¡ción:

=Z<O FRó-b-Ü-é-+0--V7-O-§-ÉRVICIO

E6Eiñiñs-u-aiia;iF6Fráñíál
I

__         ____ __-:+É:déj-Ilj:lÉC-Éneíu-Í:j#¥ft:uí::yg_-a±SI

Oferente Adjudicado                 :     BANQUETERIA           Y
BUSTAMANTE  EIRL.__R_üT_______                                                            :       76.564.612-K

EVENTOS é_L_Á_Ú-b-l-A_

--n---n---~-u-u--   -nnn--------u--~-T-T1-i:05.05.00510OO "Programa Familias Segur¡dades y
Ítem  Presupuestario

_                                  Op_o_rt_y_njéd_e_s"                                                                       _
Monto Adjudicado                       :     $ 70.610, más lVA.

I_

Lo  anterior,   de  acuerdo  a   'a  Sol¡c¡tud   de  Compra   NO99  /  de  la   Dirección   de   Desarrollo
Comunitario.

Se adjunta acta de la evaluac¡ón técnica y económica,  cert¡ficado presupuestario,  certif¡cado
de ch¡leproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

CAAlcíTa.
Adj.:   'o  ind¡cado
c.c.:   Secretaria  Municipal`

Arch¡vo.
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Mu~'C:IP^L'D^D
DE COIIN^

Colina,  30 de Octubre   2017.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  Director de Admin¡stración  y  F¡nanzas,   qu¡en  suscribe,  cehif¡ca  que  de  conform¡dad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Mun¡c¡palidad,  por  Decreto Alcaldicio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de Dic¡embre de 2016, que promulga Acuerdo NO177,  adoptado por el H.  Concejo

Municipal,  en sesión ordinaria NO34 de fecha Ol  de diciembre  de 2016,  mediante el cual se

aprueba el Presupuesto Mun¡c¡pal para el año 2017; a la fecha del presente documento,  la

Municipalidad de Colina cuenta con el presupuesto para   arriendo de camjón .

Se procederá a la adqu¡s¡ción del servicio mediante  Lic¡tación  Pública lD NO2683-274-L117
al proveedor BANQUETERIA Y EVENTOS CLAUDIA BEATRIZ BUSTAMANTE EIRL
RUT .:  76.564.612-K    por un monto de $ 70.610,  más IVA.

t.''-.l..\'`                   `                                                                     .



Ch"eProveBdore§
Ragi9'ro Eloc'rónico dB P'ovoodores dol Estado

b  Mesa Ayuda 6OO 7m 600

ChileProveedores



ffim"#ccp&##^^o
'i\'i=`-+    .    li      \li-

MuNICIPAllDAO  OE  COuNA
5ECf¡ ETARIA  MuNICIPAL

DECRETO  NO:  E_2242/2oi7/

COLINA,17 de Octubre de   2017.-

VISTOS:        Estos        Antecedentes:        1)
Memorándum  NO   1048/2017,  de  fecha     17  de  octubre  de  2017,  del  D¡rector  de
Administración   y   Finanzas   (S),   med¡ante   el   cual   solic¡ta   Decreto  Alcaldicio   que
apruebe   los   Términos  de   Referencia   NO  2683-274-L117;   y   llámase   a   licítacjón
públ¡ca    del    proyecto  ,denominado    ''Compra    de    Al¡mentos`   para     Programa
Segur¡dades     y     Op,ortunidades",     solicitado     por    la     Dirección     de     Desarrollo
Comun¡tario;   y  en   virtud   a   las   atribuc¡ones  que   me   conf¡ere   la   Ley   NO   18.695,
Orgán¡ca  Const¡tu~é¡onal  de  Municipalidades,     Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a  la
informac¡ón  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedjmientos
administratjvos que rigen  los  actos de los órganos de la adm¡n¡stracjón  del estado.

DECRETO:

1.-       Apruébense       los       Términos       de
Referencia  NO   2683-274-L117, del proyecto denom¡nado "Compra de Alimentos
para  Programa Segur¡dades y Oportun¡dades",   Copia de  la sol¡citud -Términos
de Referenc¡a-   pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

2.-    Llámase    a    l¡c¡tación    públ¡ca    para    el

proyecto  denom¡nado  ''Compra  de  Alimentos  para  Programa  Segur¡dades  y

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MuNICIPAL

lAGADA

DISTRIBUCION:
-      Alcaldl'a
-      Secretaria  Mun¡cipal
-      Dirección  de  Control
-     Secplan
-      Dirección  de Admjnistrac¡ón y F¡nanzas
-      Adquis¡cjones
-      Dideco
-      Ley de Transparenc¡a
-      Ofic¡na de  Partes yArchivo


